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1. APARTADO DE GESTIÓN: Programa 788: Actividades Comunes a la Defensa del Estado y Servicio 

de Asistencia Jurídica y Prevención, Detección y Combate de la Corrupción 

  

1.1 ANÁLISIS DE LOGROS    

 

Los centros gestores con producción no cuantificable deberán aplicar únicamente lo que se solicita en los puntos a) 

y b) siguientes:  

a) Comentar ¿cómo la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional?   

La Procuraduría General de la República (PGR) es una institución que con su accionar coadyuva al mantenimiento 

del Estado de Derecho en el país. Se creó mediante el Decreto – Ley Nº40 del 2 de junio de 1948; en la actualidad 

orgánicamente pertenece al Ministerio de Justicia y Paz, pero cuenta con independencia en el ejercicio de sus 

funciones, así como en la parte administrativa.   

La definición de la misión y visión institucional se muestra a continuación:  

Misión: “Somos el órgano de la Administración Pública que desarrolla funciones jurídicas en 

materia asesora, consultiva, litigiosa, notarial, investigadora, informativa y preventiva para la 

defensa del Estado de Derecho, resguardar los intereses del Estado, proteger el medio ambiente, 

promover la probidad en el ejercicio de la función pública, garantizar la seguridad jurídica y el 

respeto al principio de legalidad, en pro del buen y eficiente funcionamiento de la Administración 

Pública y en beneficio de la sociedad costarricense.”  

  

Visión: “Ser una institución generadora de valor público, inclusiva, paritaria, innovadora, con 

sensibilidad ambiental, que ejecute sus funciones con eficiencia, excelencia, probidad y 

transparencia, en resguardo del interés público. Aspiramos a tener asiento constitucional, 

coadyuvar al mejoramiento de la gestión pública y la modernización del Estado y posicionarnos 

en la colectividad como un órgano indispensable en la institucionalidad del país.”  

La misión y visión del Programa 788: Actividades Comunes a la Defensa del Estado y Servicio de 

Asistencia Jurídica y Prevención, Detección y Combate de la Corrupción es la siguiente:   
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Misión: “Somos el programa administrativo que coadyuva, asesora y apoya a las 

autoridades superiores y programas sustantivos de la Procuraduría General de la 

República, mediante la gestión eficiente, eficaz y continua de los procesos administrativos”.   

  

Visión: “Procurar la modernización, innovación, eficacia, eficiencia, compromiso y probidad 

de los servicios, mediante la mejora continua de los procesos institucionales”.   

  

La labor de la Procuraduría General de la República, mediante este Programa se constituye de la 

siguiente manera:  

El programa abarca todos los procesos administrativos de la Procuraduría General de la República, la 

gestión administrativa encargada de optimizar los recursos asignados, vincular los recursos 

presupuestarios con la programación programática y el cumplimiento de la normativa vigente, así como 

coadyuvar en la dirección, coordinación, supervisión, evaluación y control de la gestión institucional. 

Apoya la gestión a través del uso de las Tecnologías de Información, con el fin primordial de contribuir 

a maximizar los recursos, optimizar los procesos, incrementar la eficiencia y la modernización de la 

institución.   

 

A continuación, se muestra la metodología a utilizar para la definición de los rangos de cumplimiento.  

  

Parámetros de cumplimiento  Rango  

Cumplimiento Alto (CA)  Mayor o igual a 90,00%  

Cumplimiento Medio (CM)  Menor o igual a 89,99% o igual a 50,00%  

Cumplimiento Bajo (CB)  Menor o igual a 49,99%  
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 1.1.1  ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LAS UNIDADES DE MEDIDA DE LOS PRODUCTOS.   

  

A continuación, se presenta el cuadro con el cumplimiento de las unidades de medida al 31/12/2025.   

  

Cuadro 7. Cumplimiento de las unidades de medida   

Programa presupuestario 788 Actividades Comunes a la Defensa del Estado y Servicio de Asistencia  

Jurídica y Prevención, Detección y Combate de la Corrupción  
Al 30 de junio y 31 de diciembre 2024  

 
 Fuente: Procuraduría General de la República. Subdirección de Desarrollo Institucional. Departamento Financiero Contable. Sistema Integral de Gestión y 
Administración Financiera (SIGAF).   

  

1.1.2   ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES  

  
En el siguiente cuadro se presenta el cumplimiento alcanzado de los indicadores al 31/12/2025.  

  

Cuadro 8. Cumplimiento de indicadores   

Programa presupuestario 788 Actividades Comunes a la Defensa del Estado y Servicio de Asistencia  

Jurídica y Prevención, Detección y Combate de la Corrupción  
Al 31 de diciembre 2025  

 
Fuente: Procuraduría General de la República.  Desarrollo Institucional. Departamento Financiero Contable.  Sistema Integral de Gestión y Administración 

Financiera (SIGAF). Documento de Excel con la Ejecución Presupuestaria. / Procuraduría General de la República. Subdirección de Desarrollo Institucional. 

Nombre del Producto
Descripción Unidades de 

Medida
Programado

Alcanzado al 

30/06/2025
/1

Porcentaje 

alcanzado al 

30/06/2025 
/1

Alcanzado al 

31/12/2025

Porcentaje 

alcanzado

 al 31/12/2025

Cumplimiento
Formato de 

Número
Razones

Servicios de soporte y apoyo 

administrativo.

Recurso ejecutado en 

millones de colones
10,899.04 5,135.92 47.12% 10,617.66 97.42% Valor

De acuerdo con la apropiación final para cumplir con el 

monto programado debía de ser un monto de 10,624.68 

millones. 

Nombre del 

Producto
Descripción del Indicador Programado

Alcanzado 

al 

30/06/2025
/1

Porcentaje 

alcanzado al 

30/06/2025 
/1

Alcanzado al 

31/12/2025

Porcentaje 

alcanzado

 al 31/12/2025

Cumplimiento
Formato de 

Número
Razones

Servicios de soporte 

y apoyo 

administrativo.

PI.01.01 Porcentaje de 

ejecución presupuestaria, con 

respecto al total del presupuesto 

aprobado.

90.00% 47.00% 52.22% 89.74% 99.71% Porcentaje

El porcentaje de ejecución no se 

cumple debido a que no se 

ejecuto el monto ejecutado, ya 

que es menor al 90%, de acuerdo 

a las razones evidenciadas en 

apartado financiero.

Servicios de soporte 

y apoyo 

administrativo.

PI.01.02. Porcentaje de 

cumplimiento del Plan de 

Compras.

100.00% 6.00% 6.00% 43.48% 43.48% Porcentaje

El alcanzar el 100% de la meta 

establecida para producto 

interno, no fue posible por 

problemas relacionados con los 

procesos de contratación pública, 

como lo fueron los procesos con 

resultados infructuosos.

Servicios de soporte 

y apoyo 

administrativo.

PI.01.03. Porcentaje de 

solicitudes de contratación 

tramitadas. 

100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% Porcentaje

Servicios de soporte 

y apoyo 

administrativo.

PI.01.04. Porcentaje de 

solicitudes atendidas de 

Tecnologías de Información.  

100.00% 98.00% 98.00% 100.00% 100.00% Porcentaje
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Departamento de Proveeduría Institucional. Archivo Administrativo de Control, Reporte del Sistema Integral de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) 

/Procuraduría General de la República. Departamento de Tecnologías de Información. Base de Datos, Archivo Administrativo de Control. 
  

Cuadro 8.1 Indicadores con cumplimiento menor al 45,00% al 30/06/2025  

y menor al 90,00% al 31/12/2025  

Nombre del centro gestor 

Al 31 de diciembre de 2025 

Programa presupuestario 788 Actividades Comunes a la Defensa del Estado y Servicio de Asistencia  

Jurídica y Prevención, Detección y Combate de la Corrupción  

 

Fuente: PI.01.02. Procuraduría General de la República. Subdirección de Desarrollo Institucional. Departamento de Proveeduría Institucional.  Archivo de 

Control.   

Además, con la información suministrada en el cuadro anterior, refiérase por centro gestor a lo siguiente: 

a) Medidas correctivas indicadas en el informe del I semestre.  

Indicador PI. 01.02: Porcentaje de cumplimiento del Plan de Compras. (Gestión Eficacia). 

La medida correctiva del I semestre, era darle seguimiento y control a lo programado, para garantizar el 

cumplimiento de la meta.  

 

b) Factores1 que influyeron en esos resultados al 31/12/2025 y las razones que lo justifican.  

Indicador PI.01.02: Porcentaje de cumplimiento del Plan de Compras. (Gestión Eficacia) 
Respecto al producto interno el cual para el ejercicio económico 2025, se alcanzó el 43,48% de la ejecución 
del citado Plan; porcentaje obtenido de las líneas concretadas. 
El alcanzar el 100% de la meta establecida para producto interno, no fue posible por problemas relacionados 
con los procesos de contratación pública, como lo fueron los procesos con resultados infructuosos. 
Además, se tomaron decisiones de no gestionar otros procesos de contratación, por el riesgo de generarse 
compromisos no devengados y no tener contenido económico en el siguiente periodo, en algunas de las 
partidas que no se generaron. 
Aunado a lo anterior, se tuvo una variación en las necesidades institucionales, maximizando los recursos y 
ampliando la adquisición de objetos de la misma naturaleza contractual. Lo cual resultó en una desviación 
entre lo planificado y lo ejecutado. 
Por último, el producto interno, alcanzó el 43,48% de las líneas establecidas, pero la relación con respecto a 
las subpartidas del presupuesto asignado, se ejecutó el 79,91% del contenido económico. 
 

                                                           
 

Indicador
Factor al 

30/06/2025 
/1

Factor al 

31/12/2025 
/2 Razones 

/3

PI.01.02. Porcentaje de cumplimiento del Plan de Compras. 10 4

El alcanzar el 100% de la meta establecida para producto 

interno, no fue posible por problemas relacionados con 

los procesos de contratación pública, como lo fueron los 

procesos con resultados infructuosos.
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Acciones correctivas: 
• Inicio de las contrataciones al principio del periodo para determinar saldos disponibles para reprogramar 
• Seguimiento para determinar posible redistribución de recursos. 
 

 

 

 

 

 

Datos del (la) director (a) del Centro Gestor  

Nombre  Iván Vincenti Rojas  

Correo electrónico  ivanvr@pgr.go.cr  

Teléfono  (506) 2243-85-57  

Firma digital    
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